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RESUMEN 

En el presente estudio se tuvo por objetivo identificar de qué manera la desconexión 

digital se relaciona con el respeto a la jornada laboral de los trabajadores de la 

Universidad Líder Peruana distrito de Santa Ana, La Convención 2022, para lo cual 

se realizó una investigación de tipo básico desde el enfoque correlacional con diseño 

no experimental. La población estuvo conformada por 60 colaboradores de la 

Universidad Privada Lider Peruana ubicada en la ciudad de Quillabamba distrito de 

Santa Ana provincia de La Convención departamento del Cusco, estudio desarrollado 

durante el año 2022, la muestra fue de tipo censal ya que se trabajó con todas las 

unidades de estudio que conformaron la población. Se llegó a la conclusión de que 

el tiempo de desconexión digital se relaciona de manera significativa, positiva alta 

con el respeto a la jornada laboral de los trabajadores de la Universidad Líder Peruana 

distrito de Santa Ana, La Convención 2022 debido a que el coeficiente de correlación 

arrojó un resultado de 0,780 con un p-valué de 0.013 menor a 0.05. 

Palabras clave: Desconexión digital, jornada laboral. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



x 

 

ABSTRACT 

 

The objective of the present study was to identify how digital disconnection is related to 

respect for the working day of the workers of the Universidad Líder Peruana district of Santa 

Ana, La Convention 2022, for which a type of research was carried out. basic from the 

correlational approach with non-experimental design. The population was made up of 60 

collaborators from the Lider Peruana Private University located in the city of Quillabamba, 

district of Santa Ana, province of La Convencion, department of Cusco, a study developed 

during the year 2022, the sample was census type since it worked with all the study units 

that made up the population. It was concluded that the digital disconnection time is 

significantly, positively related to respect for the working day of the workers of the 

Universidad Líder Peruana district of Santa Ana, La Convention 2022 because the 

correlation coefficient It gave a result of 0.780 with a p-value of 0.013 less than 0.05. 

Keywords: Digital disconnection, work day. 
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CAPÍTULO I 

INTRODUCCIÓN 

1.1. Planteamiento del Problema 

A nivel internacional, el diario El País (2022) menciona que en Europa las condiciones 

de vida sobre el trabajo que desarrollan en el Art. 88 de la LPDP del 2018 y la Ley de 

Trabajo a Distancia que en lo laboral el Derecho a la desconexión digital, se garantiza 

con el uso limitado de los medios tecnológicos y así los teletrabajadores no superen las 

48 horas de jornada y se efectivice sus derechos como del tiempo libre y al descanso.  

El portal la revista española Autelsinsights (2022) en su informe menciona que la Unión 

Europea a través de su Parlamento Europeo existe recomendaciones en relación al 

derecho a la desconexión digital, siendo reguladas de forma específica solo por 4 estados 

miembros que son Bélgica, Italia, España y Francia, siendo ésta pionera en el 

reconocimiento legal de dicho derecho, que consiguió con la Reforma laboral francesa 

2016, y vigente desde el 1 de enero de 2017.  

Sueiro (2021) señala que cada empresa debe convenir una desconexión laboral 

consensuada en función a sus necesidades, es decir una empresa grande de más de 50 

trabajadores se debe realizar una negociación con los sindicatos de dicha empresa como 

para fijar la forma de aplicación de tal derecho y regular el uso de herramientas digitales. 

A nivel nacional, El diario El Comercio (2021) manifiesta que con las nuevas precisiones 

sobre el derecho a la desconexión digital, incorporando el Art. 9 - A al D.S Nº 010-2020-

TR, aprobado D.S.004-2021, entre las que destaca el pago de una remuneración 

adicional, es decir siempre que acuerde el empleador con el trabajador llevar a cabo 

coordinaciones o tareas fuera de la jornada de trabajo, la cual será considerado como 

trabajo en sobretiempo, en ese sentido corresponde pagar o compensar con una tasa del 

100% de la población; también para los días feriados o descanso obligatorio. 

Puntriano (2021) señala que el excesivo uso de las tecnologías en el ámbito laboral 

constituye efectos psicosociales negativos en este, como un bajo rendimiento en sus 

labores, poca concentración, la hiperconexión, y el tecnoestrés. En nuestro 

ordenamiento, la desconexión digital es una garantía, pero en la realidad no se respeta el 

descanso de los trabajadores que vienen laborando de forma remota, en ese sentido los 

trabajadores deben también hacer respetar su descanso de acuerdo a ley y su tiempo libre, 

coordinando previamente con su empleador ante la existencia de labores fuera de la 
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jornada, entendiéndose como jornada en sobretiempo. La garantía que nos trae la 

desconexión digital va permitir que el trabajador logre un equilibrio entre el tiempo 

dedicado a su vida personal y familiar con sus actividades laborales. 

El Diario La República (2021) refiere que, durante la pandemia, las empresas y/o 

instituciones en nuestro país han venido implementando políticas para cumplir 

adecuadamente con la desconexión digital, convirtiéndose en un instrumento valioso la 

cual permitirá a los empleados equilibrar su vida personal y profesional; por 

consiguiente, los empleados deberían estar desconectados por lo menos de 12 horas 

continuas en un periodo de 24 horas.  

En nuestro país la jornada laboral máxima está regulada en el Art. 1° del T.U.O. del D. 

N° 854, aprobado por el DS 007-2002-TR (04.07.2002) y consagrada en su Art. 2, inciso 

22 y el Art. 25 de nuestra CPP 1993, que refieren el derecho de toda persona al disfrute 

del tiempo libre y al descanso; y a una jornada ordinaria máxima de 8 o 48 horas diarias 

o semanales respectivamente, también a un descanso semanal y anual remunerados. 

Bajo este contexto queda claro que el empleador debe respetar los derechos: a la jornada 

laboral y a la desconexión digital, evitando vulnerar algunos derechos fundamentales 

previstos en la normativa vigente, con la finalidad de que el trabajador recupere energías 

y poseer un rendimiento laboral favorable. 

Con la presencia de la pandemia por la COVID- 19, el Poder Ejecutivo mediante Decreto 

de Urgencia Nº 127-2020 estableció el Derecho de los trabajadores a la Desconexión 

Digital, a fin de garantizar el descanso laboral, así como las jornadas máximas de trabajo, 

consagrados en la Constitución Política del Perú. Pues los trabajadores de la universidad 

Líder peruana, han recurrido a esta modalidad de trabajo que, con el transcurrir de los 

meses, han percibido que el trabajo en casa era mucho mayor que el trabajo que se 

realizaba en la universidad, pues en muchas ocasiones no se discierne el tiempo de la 

jornada laboral con el descanso en el seno privado personal y familiar, cuando debería 

haber un balance o mejor gestión entre ambos tiempos. Ello, debido a que gracias a las 

herramientas de la tecnología existe una constante e inmediata conectividad con el 

empleador y, donde muchas veces se han visto atados al trabajo, por esa razón se debería 

segmentar ambos contextos, demostrando así el respeto por la jornada laboral, 

determinando los horario de trabajo semi presencial y los horarios de trabajo remoto. 

Ante lo expuesto se ha planteado la siguiente problemática 
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1.2. Formulación del problema 

1.2.1. Problema general 

¿De qué manera la desconexión digital se relaciona con el respeto a la jornada laboral 

de los trabajadores de la Universidad Líder Peruana distrito de Santa Ana, La 

Convención 2022? 

1.2.2. Problemas específicos  

• ¿De qué manera la libre determinación se relaciona con el respeto a la jornada 

laboral de los trabajadores de la Universidad Líder Peruana distrito de Santa Ana, 

La Convención 2022? 

• ¿De qué manera las herramientas digitales se relacionan con el respeto a la jornada 

laboral de los trabajadores de la Universidad Líder Peruana distrito de Santa Ana, 

La Convención 2022? 

1.3. Justificación de la investigación 

1.3.1. Conveniencia 

El propósito del presente trabajo es analizar la desconexión digital y el respeto a la 

jornada laboral realizada en una institución privada prestadora de servicios académicos 

de nivel superior. Con el objetivo de identificar si efectivamente se ha respetado la ley 

acorde a la situación de confinamiento durante la pandemia. 

1.3.2. Relevancia social 

La presente investigación tendrá un aporte a la sociedad mediante la búsqueda de respeto 

a la jornada laboral por parte de los colaboradores de la institución privada del distrito 

de Santa Ana, La Convención- Cusco. 

1.3.3. Implicancias prácticas 

El presente trabajo se justifica de manera practica en la necesidad de los trabajadores por 

hacer efectivo el disfrute de su tiempo libre después de culminar su jornada laboral sin 

interrupciones de ningún tipo y el significado del correcto uso de los medios 

tecnológicas. 
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1.3.4. Valor teórico 

El presente trabajo se justifica de manera teórica por la búsqueda de información en 

contraste con las variables en curso: Desconexión digital y el respeto de la jornada 

laboral. 

1.3.5. Utilidad metodológica 

La investigación realiza la recopilación de diversos autores e investigación relacionadas 

a las variables de estudio, lo cual aporta un compendio de estas.  

1.4. Objetivos de investigación 

1.4.1. Objetivo general 

Identificar de qué manera la desconexión digital se relaciona con el respeto a la 

jornada laboral de los trabajadores de la Universidad Líder Peruana distrito de Santa 

Ana, La Convención 2022 

1.4.2. Objetivos específicos 

• Determinar de qué manera la libre determinación se relaciona con el respeto a la 

jornada laboral de los trabajadores de la Universidad Líder Peruana distrito de 

Santa Ana, La Convención 2022 

• Determinar de qué manera las herramientas digitales se relaciona con el respeto a 

la jornada laboral de los trabajadores de la Universidad Líder Peruana distrito de 

Santa Ana, La Convención 2022 

1.5. Delimitación del estudio 

1.5.1. Delimitación espacial 

La presente investigación será desarrollada en el distrito de Santa Ana, perteneciente a 

la provincia de la Convención, ubicada en la región de Cusco. 

1.5.2. Delimitación temporal 

La delimitación temporal, se encuentra enmarcada en el periodo del año 2022, 

aproximadamente desde octubre a diciembre, con el propósito de conocer la realidad en 

mención. 
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CAPÍTULO II 

MARCO TEÓRICO 

2.1. Antecedentes de estudio 

2.1.1. Antecedentes internacionales 

Escobar (2020) en su investigación titulada “El derecho a la desconexión digital”, 

propone equilibrar no convertir una oportunidad de mejora de la productividad y de las 

condiciones de trabajo, en presión para los trabajadores. Se puede apreciar un estudio 

con detenimiento a las transformaciones tecnológicas en relación al campo laboral, que 

busca un pleno equilibrio entre la protección de los derechos y la vida personal de sus 

trabajadores como son: vida personal, los de la familia, la salud psicosocial y el descanso 

en especial. Una de sus conclusiones relevante ha sido que dicho derecho a la 

desconexión digital solo sería una extensión más al derecho fundamental, debido que ya 

está garantizado con el derecho al descanso. 

Rodríguez & Cantos (2021) en su tesis “Teletrabajo y desconexión laboral en tiempos 

de pandemia, una prevención del riesgo psicosocial” propone determinar la posibilidad 

de desconexión laboral en la modalidad de teletrabajo que tienen los docentes 

universitarios. Es de nivel cualitativo de corte transversal, con censo de 15 docentes de 

la Facultad de Ciencias Médicas de la Universidad Laica Eloy Alfaro de Manabí, 

muestra por 13; aplicando el focus group y el cuestionario auto administrado. En 

definitiva, se comprobó que el 46% reciben llamadas y mensajes en sus horas de 

descanso. Por consiguiente, las herramientas tecnológicas podrían estimarse como 

elementos que producen tecnoestrés. 

2.1.2. Antecedentes nacionales 

Sánchez  (2020) con la tesis “La regulación de la desconexión laboral ante las nuevas 

formas de trabajo: teletrabajo y trabajo remoto”, propone la regulación del derecho a la 

desconexión laboral, como medio de protección de la jornada máxima legal de trabajo y 

el derecho al descanso efectivo, usó investigación mixta con diseño no experimental, 

utilizo el método dogmático; muestra de 50 informantes: 35 y 15, sector privado y 

público respectivamente, utilizó la encuesta, el resultado más resaltante que un 72% 

considera que la jornada máxima no se respeta y el 86% estiman que debería sancionarse 

la transgresión al empleador. En consecuencia, concluye que es imprescindible y posible 

plantear el derecho a la desconexión laboral como instrumento normativo. 
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Cerna (2020) en su tesis “La desconexión digital y la efectividad del derecho al descanso 

del trabajador de Austral Group, Coishco, 2019”, propuso determinar si es importante la 

desconexión digital para la efectividad del derecho al descanso del trabajador de Austral 

Group; su diseño es no experimental - transversal descriptivo, su población fue de 388 

trabajadores de la Planta Coishco, entre personal administrativo, operarios y de flota, su 

muestra es no probabilística de 23 personas del área de Planificación y Mantenimiento 

de Flota; se aplicó el cuestionario, concluye que la desconexión digital es indispensable 

en la ejecución del derecho al descanso de los empleados de Austral Group y un 70% 

manifestaron que el tiempo de descanso por el uso de herramientas digitales es afectada. 

2.1.3. Antecedentes regionales 

Mora (2021) en su investigación titulada “La ineficacia de la regulación del derecho a la 

desconexión digital, en la jornada laboral remota, en el Perú”. investigación propone una 

adecuada regulación de la Desconexión Digital en el estatuto forense Peruano, con el 

septentrión de esquivar el abuso por elemento del empleador de su poder de mando en 

el uso de las TIC. El avance de las nuevas tecnologías ha traído consigo muchos ingresos; 

sin embargo, la opción de sobrevenir límite con el esforzado en cualquier instante y sede, 

ha ocasionado situaciones que ameritan una adecuado regulación. Se testimonio el 

atropello del poder de jefatura a través de las TIC, cuando el empleador requiere a sus 

trabajadores fuera de la recorrido de deber atávico, conmoviendo de esta forma sus tasa 

fundamentales al ocio, gusto del vigencia libre, a la salud, al libre recurso unipersonal y 

común. Para realizar y comprobar este hecho social, el trabajo de investigación utiliza 

una metodología cualitativa con un enfoque descriptivo no experimental y dogmática 

propositiva ya que la intención es la derogación del Decreto de Urgencia 127-2020, y en 

consecuencia plantear una adecuada regulación del Derecho a la Desconexión Digital en 

el ordenamiento jurídico peruano, siendo así este, un tema social, en pro de la sociedad 

laboral 
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2.2. Bases teóricas 

2.2.1. Desconexión digital 

La desconexión digital podría decirse que es el derecho digital a demarcar la utilización de 

las tecnologías y así avalar los tiempos de descanso, permisos y vacaciones que son derecho 

fundamental del trabajador dependiente. Esto responde a que el trabajador no está en la 

obligación a ser contactado por ningún medio tecnológico fuera del horario de trabajo 

establecido (Trujillo, 2020). 

De igual manera se podría definir como el derecho de los trabajadores a no realizar ninguna 

actividad antes o después de la jornada laboral, ni a ser contactado por el empleador o 

compañeros de trabajo mediante medio digitales o electrónicos, y si es que se rehúsa no 

reciba algún tipo de llamada de atención, reprimenda, despido o sanción alguna (Naranjo, 

2017). 

Respecto a las dimensiones de la variable desconexión digital estarán conformadas por su 

regulación compuesta por DECRETO SUPREMO Nº 010-2020-TR, DECRETO DE 

URGENCIA Nº 026-2020, será el tiempo de desconexión diaria y semanal. 

En cuanto a la jornada laboral Toyama (2020) lo define como el tiempo que el trabajador 

brinda a su empleador recibiendo una remuneración a cambio , de igual manera Patlán (2016) 

indica que la jornada laboral está establecida a nivel nacional e internacional, así se puede 

mencionar el Convenio 1 – OIT año 1919 donde queda menciona que la jornada laboral está 

compuesta por 8 horas diarias y 48 horas semanales, de igual manera menciona que las horas 

extras afectan negativamente a la productividad del empleado. Pansu (2018) narra el 

fallecimiento del primer ministro de Japón en el año 2000 por que descasó 3 días durante 20 

meses de ardua labor. 

2.2.2. Dimensiones de la variable Desconexión digital 

2.2.2.1. Libre determinación. 

La libre determinación laboral se refiere al derecho de los trabajadores a tomar 

decisiones autónomas y libres relacionadas con su empleo, condiciones de trabajo y 

relaciones laborales sin ser sometidos a presiones indebidas o coerción por parte de los 

empleadores u otras partes. Garantizando que los trabajadores tengan la capacidad de 
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ejercer su voluntad y tomar decisiones informadas sobre asuntos laborales que afectan 

sus vidas y su bienestar en el lugar de trabajo (Comision Interamericana de derechos 

humanos, 2020). 

2.2.2.2. Herramientas digitales 

Son instrumentos tecnológicos que posibilitan a las personas a realizar tareas de forma 

más eficiente y en menos tiempo, se utilizan como ayuda o como medios para cambiar 

información. En consecuencia, el uso de las Tecnologías de la Información y la 

Comunicación (TIC) ahorra tiempo y permite superar limitaciones geográficas, lo que 

simplifica aprender cosas nuevas y realizar diversas actividades diarias como pagar, 

tramitar, comprar o asistir a clases (Diez, 2016). 

El uso de las herramientas digitales es esencial para llevar a cabo diversas tareas, 

procesos o actividades, ya que abarcan una amplia variedad de aplicaciones, desde 

programas informáticos y aplicaciones móviles hasta plataformas en línea y 

dispositivos electrónicos especializados, potenciando así la eficiencia, productividad, 

reducción de gastos y mejora de la toma de decisiones (Lopez, 2023). 

2.2.3. Jornada laboral 

En el Perú, el año 1913 se decreta la resolución suprema en la que se reconoce la jornada 

laboral de 8 horas inicialmente para los empleados portuarios del muelle y dársena de la 

bahía del Callao. En su artículo n° 25 del mismo además de reconocerse las 8 horas diarias 

de trabajo se precisa que los trabajadores tienen derecho al descanso semanal y anual 

remunerados. 

También se señala las jornadas atípicas o acumulativas pero estas horas no pueden 

sobrepasar las normadas en las leyes de trabajo (Sánchez R. , 2020) 

Según Alfonso (2007) existen seis criterios que justifican la regulación del trabajo y son: 

1. El tiempo de trabajo para configurar el precio del trabajo. 

2. El tiempo de trabajo como política pública de empleo. 

3. El tiempo de trabajo y su relación con el derecho al ocio. 

4. La regulación del tiempo de trabajo y su relación con su ámbito local o regional. 

5. La regulación del tiempo de trabajo para evitar daños a la salud del personal. 

6. La regulación del tiempo de trabajo para evitar el dumping social. 
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El derecho al descanso, de acuerdo a la declaración universal de derechos humanos lo 

reconoce en su art.24, que indica definir claramente el tiempo libre y el de trabajo 

(declaración universal de derechos humanos,1948). De acuerdo a esto, la empresa debe 

respetar el tiempo libre de los trabajadores sin extenderla, ya que esto podría traer 

consecuencias físicas y psicológicas afectando directamente a la calidad de vida, esto podría 

incidir en el rendimiento laboral siendo menor al esperado por el empleador (Saavedra, 

2021). 

La jornada laboral en la coyuntura de la pandemia se dividió en dos tipos horario de trabajo 

semipresencial y horario de trabajo remoto, esto de acuerdo a el decreto de urgencia N°115-

2021 en el que se prorroga la vigencia del trabajo remoto. 

2.2.4. Dimensiones de la variable Jornada Laboral 

2.2.4.1. Horario de trabajo semi - presencial 

También llamado trabajo híbrido, implica que los trabajadores mezclan momentos de 

trabajo en las instalaciones físicas de la empresa con intervalos de trabajo a distancia, 

normalmente desde sus domicilios u otros lugares remotos. En esta modalidad, los 

empleados cuentan con la libertad de distribuir su tiempo entre el entorno de trabajo 

convencional y uno remoto, empleando tecnologías de comunicación digital para 

llevar a cabo sus responsabilidades y mantener la colaboración con colegas y 

superiores (Economist Impact, 2019). 

2.2.4.2. Horario de trabajo remoto 

El trabajo remoto o teletrabajo es una tendencia en desarrollo en el mercado laboral 

mundial, el cual se refiere a la realización de tareas laborales, que en su mayoría se 

llevan a cabo en la residencia del empleado o en un lugar público seleccionado por él, 

en lugar de la modalidad presencial que normalmente ocurre en las instalaciones físicas 

de la organización (Chuco & Chávez, 2020). 

Según el artículo 3° del Decreto Supremo N° 010-2020-TR, se considera como una 

prestación laboral de orden subordinada, pero que se realiza desde el lugar de 

asilamiento o domicilio del trabajador, a través de medios tecnológicos, cuando la 

naturaleza del trabajo lo permita. Se ejecuta en el periodo de estado de emergencia. 
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2.2.5. Marco normativo 

La desconexión digital esta normada en Francia en su código del trabajo desde el año 2017. 

En el Perú de acuerdo al D.U N°127-2020 cuya regulación se da en la agregación del Art.9° 

- A , en el D.S N 010-2020-TR según D.S N 004-2021-TR del 11 de marzo del 2021. 

La jornada laboral de trabajo, mediante el Convenio N°1 del año 1919 indica las horas de 

trabajo en comercio y oficinas, en este entender ambos convenios indican que son 8 horas y 

48 horas semanales como máximo. En el Perú de acuerdo a la Constitución Política del Perú 

(1993) indica en el Art. N°2 .Inc 7)Toda persona tiene derecho Al honor y a la buena 

reputación, a la intimidad personal y familiar ,así como la voz y a la imagen propias. Inc. 

22) A la A la paz, a la tranquilidad, al disfrute del tiempo libre y al descanso, así como a 

gozar de un ambiente equilibrado y adecuado al desarrollo de su vida, el Art. 25° a la jornada 

ordinaria de trabajo, a las 8 y 48 horas diarias y semanales como máximo respectivamente. 

El Texto Único Ordenado de la Ley de Jornada de trabajo, horario y trabajo en sobretiempo, 

aprobado por el D.S. N° 007-2002-TR y su reglamento aprobado por D.S. N°008-2022-TR 

relacionado a los exceptuados a la jornada laboral máxima, quienes son lo que trabajadores 

que prestan servicio intermitente, de dirección y los que no están sujetos a fiscalización 

inmediata. Juristas, (2021, p. 157-160) 

De acuerdo a la sentencia 4365-2004-aatc , s-f promulgada por el Tribunal Constitucional 

Peruano indica que se da un vínculo estrecho entre el derecho al disfrute del tiempo libre y 

al descanso con la implantación de la jornada laboral razonable incluso si son jornadas 

atípicas ya que debe garantiza que el trabajador efectivice su derecho al descanso. 

2.3 Hipótesis 

2.3.1.Hipótesis general 

La desconexión digital se relaciona significativamente con el respeto a la jornada 

laboral de los trabajadores de la Universidad Líder Peruana distrito de Santa Ana, La 

Convención 2022 

2.3.2.Hipótesis especificas  

• La libre determinación se relaciona significativamente con el respeto a la jornada 

laboral de los trabajadores de la Universidad Líder Peruana distrito de Santa Ana, 

La Convención 2022 
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• Las herramientas digitales se relacionan significativamente con el respeto a la 

jornada laboral de los trabajadores de la Universidad Líder Peruana distrito de 

Santa Ana, La Convención 2022. 

2.4. Variables e indicadores 

2.4.1. Identificación de variables  

Variable 1: Desconexión digital 

Definición conceptual: 

Facultad doctrinaria de los empleados a no responder por cualquier medio de 

telecomunicación sobre un tema laboral, teniendo la libertad de reportarlo y bajo el amparo 

de las leyes que la regulan sin temor a represalias de ninguna índole. 

Dimensiones: 

• Libre determinación compuesto por los indicadores discrecionalidad y 

desvinculación laboral. 

• Herramientas digitales compuesto por los indicadores uso de tecnologías y redes de 

comunicación. 

Variable 2: Jornada Laboral 

Definición conceptual: 

Se define como las horas diarias y semanales en las que los empleados son confinados a 

realizar actividades laborales designadas por la empresa en la que laboran. 

Dimensiones: 

• Horario de trabajo semi – presencial. 

• Horario de trabajo remoto 

Para la segunda variable las dimensiones conforman los indicadores. 

2.5. Definición de términos 

1. Desconexión digital: Es el derecho de los colaboradores a desconectarse de 

dispositivos digitales, a no ser interrumpidos por sus empleadores fuera del horario 

laboral o durante sus vacaciones. 
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2. Jornada laboral: Es el tiempo que una persona se dedica a realizar alguna actividad 

intelectual o física a cambio de una remuneración. 

3. Regulación : Es un concepto político económico que comprenderse respecto a 

diversas sistemas de organización económica y formas jurídicas que lo mantienen 

(Selznick, 1985) 

4. Horario de trabajo : Se puede entender que es el tiempo en que el trabajador está 

comprometido a realizar una actividad , esto coordinado con la empresa o institución 

en la cual labora (Ministerio de empleo y seguridad social Gobierno de España, 2014) 

5. Desconexión laboral : Derecho digital que delimita el uso de tecnologías y preserva 

el tiempo de descanso, permiso y vacaciones (Puntriano C. , 2020) 

6. Descanso diario: Se puede denominar como cualquier periodo de descanso de como 

mínimo 11 horas (Almeyda, 2017) 

7.  Descanso semanal: Es la ausencia de trabajo en los días de las semana , comúnmente 

el domingo o días feriados (Quispe, 2011) 

8. Trabajo remoto: Es una modalidad laboral por me cual se labora mediante el uso de 

tecnologías de la información y la comunicación (Consultorio Juridico Brigard 

Urrutia , 2021) 

9. Estrés laboral es la respuesta física ante del organismo a toda exigencia hecha sobre 

él (Guillén, Guil, & Mestre, 2000) 

10. Jornada laboral es el tiempo empleado para realizar una tarea asignada por el 

empleador (Contreras & Rodríguez, 2012) 
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CAPÍTULO III 

MÉTODO 

3.1. Alcance de investigación 

La investigación tiene un alcance correlacional, debido a que se analizará la relación 

entre las variables de estudios. De acuerdo a Mejía, la investigación correlacional no 

experimental es en la que los responsables de la misma establecen la relación 

estadística correlacional entre ellas, sin agregar variables externas, también es del tipo 

básica se caracteriza pues delimita únicamente los fundamentos teóricos, sin abocarse 

a su aplicación. 

De acuerdo a Baena (2017) , la investigación pura o básica es el análisis de un 

problema orientado específicamente a la indagación de un conocimiento. 

3.2. Diseño de la investigación  

La investigación tiene un enfoque cuantitativo debido a se busca recopilar 

conocimientos fundamentales y escoger el modelo más adecuado que permita tener una 

visión imparcial de lo estudiado a través del análisis de datos según teorías y variables 

medibles (Neil & Cortez, 2017), de diseño no experimental debido a que no se alterar de 

ningún modo las variables de estudio. De acuerdo a Hernández (2018) se trata de 

investigaciones que se desarrollan sin modificar arbitrariamente las variables de estudio y 

que se enfoca en observar los fenómenos en su estado natural para luego analizarlo. 

3.3. Población 

 La población es un grupo de individuos los cuales tienen una característica particular 

en común que es efecto de estudio. 

Para la presente investigación, la población está conformada por los trabajadores 

administrativos de la Universidad Líder Peruana distrito de Santa Ana, La Convención 2022 

que de acuerdo a la planilla otorgada por el área de Talento Humano son un total de 60. 

3.4. Muestra 

 La muestra es un subgrupo de la población, que representa eficazmente a esta 

(Hernández, 2018). La muestra es del tipo censal es aquella en la que la se considera todas 

las unidades de investigación como la muestra, por lo que el tamaño muestral será de 60 

trabajadores administrativos de la Universidad Líder Peruana distrito de Santa Ana, La 

Convención 2022. 
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3.5.Técnicas e instrumentos de recolección de datos 

3.5.1. Técnicas 

 Para la presente investigación se utilizó la encuesta. La encuesta es el método el cual 

es una estructura de preguntas organizadas para medir uno más variables (Hernández, 2018). 

3.5.2. Instrumento 

 En las ciencias sociales dada su naturaleza se requiere de un instrumento, debido a 

que es una ciencia que estudia el comportamiento del ser humano como hechos subjetivos 

(Hernández, 2018). 

Para la presente investigación se utilizó la encuesta para poder medir las variables en estudio. 

3.6. Validez y confiabilidad de instrumentos 

 La confiabilidad del instrumento es la medida en la que su ejecución repetida al 

mismo sujeto genera resultados iguales, respecto a la validez es la medida en la que un 

instrumento está en la capacidad de medir a la variable. (Hernández, 2018) 

3.7. Plan de análisis de datos  

 Se entiende como el proceso que toma el investigador desde el acopio de datos hasta 

la exposición y sustentación de los mismos, organizándolo de manera adecuada, esto proceso 

está compuesto por tres etapas: la recolección y entrada, procesamiento y por ultimo 

presentación. 

La investigación cumplió con las siguientes etapas: 

1. Recolección de datos mediante la encuesta. 

2. Organización y estructuración de los datos  

3. Presentación de la información resultante. 
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CAPÍTULO IV 

RESULTADOS DE LA INVESTIGACIÓN 

4.1. Resultados respecto a los objetivos específicos  

Dimensiones de la variable desconexión digital 

Tabla 1 

Frecuencias libre determinación 

 

                        Libre determinación Tiempo de desconexión digital  

  Frecuencia Porcentaje Frecuencia Porcentaje 

Totalmente de 

acuerdo 

0 0 4 6.7 

De acuerdo 14 23.3 10 16.7 

Ni de acuerdo, ni 

en desacuerdo 

12 20.0 8 13.3 

En desacuerdo 10 16.7 20 33.3 

Totalmente en 

desacuerdo 

24 40.0 18 30.0 

Total 60 100.0 60 100.0 

Nota: Fuente elaboración propia 

Gráfico 1 

Diagrama de barras desconexión digital 

 

Nota: Fuente elaboración propia 
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Interpretación 

De los resultados hallados acerca de las dimensiones de la variable desconexión digital, 

se ha encontrado que el 40% de los trabajadores intervenidos, han manifestado estar en 

total desacuerdo con la libre determinación en su ambiente laboral. Por otro lado, el 

33.3% de estos mismos trabajadores han manifestado estar en desacuerdo con el tiempo 

de desconexión digital en la entidad en la que laboran. 

DIMENSIONES DE JORNADA LABORAL 

Tabla 2 

Descriptivos jornada laboral 

 

                          Horario de trabajo semi presencial Horario de trabajo remoto 

  Frecuencia Porcentaje Frecuencia Porcentaje 

Totalmente de 

acuerdo 

0 0 4 6.7 

De acuerdo 4 6.7 4 6.7 

Ni de acuerdo, ni 

en desacuerdo 

4 6.7 8 13.3 

En desacuerdo 8 13.3 21 35.0 

Totalmente en 

desacuerdo 

44 73.3 23 38.3 

Total 60 100.0 60 100.0 

Nota: Fuente elaboración propia 

Gráfico 2 

Diagrama de barras jornada laboral 
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Nota: Fuente elaboración propia 

Interpretación 

De los resultados hallados acerca de las dimensiones de la variable jornada laboral, 

se ha encontrado que el 73.3% de los trabajadores intervenidos, han manifestado estar 

en total desacuerdo con el horario de trabajo semi presencial en su ambiente laboral. 

Por otro lado, el 38.3% de estos mismos trabajadores han manifestado estar en total 

desacuerdo con el horario de trabajo remoto en la entidad en la que laboran. 

CONTRASTACIÓN DE HIPÓTESIS 

Hipótesis específica 1: 

𝐻𝑜: La libre determinación no se relaciona significativamente con el respeto a la jornada 

laboral de los trabajadores de la Universidad Líder Peruana distrito de Santa Ana, La 

Convención 2022. 

𝐻1: La libre determinación se relaciona significativamente con el respeto a la jornada laboral 

de los trabajadores de la Universidad Líder Peruana distrito de Santa Ana, La Convención 

2022. 
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Tabla 3  

Correlación entre libre determinación y jornada laboral 

  

Correlaciones 

 

Libre 

determinación  

Jornada 

laboral 

Rho de 

Spearman 

Libre determinación Coeficiente de correlación 1,000 ,629 

Sig. (bilateral) . ,004 

N 60 60 

Jornada laboral  Coeficiente de correlación ,629 1,000 

Sig. (bilateral) ,004 . 

N 60 60 

Nota: Fuente elaboración propia 

 

 

Interpretación   

En los resultados de la presente tabla, se percibe que el resultado de significancia bilateral 

de la relación entre libre determinación y la jornada laboral es de p= 0,004 <0,05, por lo que 

se entiende que si existe una relación significativa entre ambos elementos. Por otro lado, el 

resultado de coeficiente de correlación arrojó un resultado de 0,629, que evidencia una 

correlación positiva moderada. Por consiguiente, se puede afirmar que la libre determinación 

se relaciona de manera significativa, positiva moderada con el respeto a la jornada laboral 

de los trabajadores de la Universidad Líder Peruana distrito de Santa Ana, La Convención 

2022. 

Hipótesis específica 2: 

𝐻𝑜: Las herramientas digitales no se relacionan significativamente con el respeto a la jornada 

laboral de los trabajadores de la Universidad Líder Peruana distrito de Santa Ana, La 

Convención 2022. 
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𝐻1: Las herramientas digitales se relacionan significativamente con el respeto a la jornada 

laboral de los trabajadores de la Universidad Líder Peruana distrito de Santa Ana, La 

Convención 2022. 

Tabla 4 

Correlación entre tiempo de desconexión digital y jornada laboral 

Correlaciones 

 

Tiempo de 

desconexión 

digital 

Jornada 

laboral 

Rho de Spearman Tiempo de desconexión 

digital  

Coeficiente de correlación 1,000 ,914 

Sig. (bilateral) . ,014 

N 60 60 

Jornada laboral  Coeficiente de correlación ,914 1,000 

Sig. (bilateral) ,014 . 

N 60 60 

Nota: Fuente elaboración propia. 

Interpretación   

En los resultados de la presente tabla, se percibe que el resultado de significancia bilateral 

de la relación entre libre determinación y la jornada laboral es de p= 0,014 <0,05, por lo que 

se entiende que si existe una relación significativa entre ambos elementos. Por otro lado, el 

resultado de coeficiente de correlación arrojó un resultado de 0,914, que evidencia una 

correlación positiva muy alta. Por consiguiente, se puede afirmar que el tiempo de 

desconexión digital se relaciona de manera significativa, positiva muy alta con el respeto a 

la jornada laboral de los trabajadores de la Universidad Líder Peruana distrito de Santa Ana, 

La Convención 2022. 
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4.2. Resultados respecto al objetivo General 

Resultados descriptivos 

Desconexión digital 

Tabla 5 

Frecuencias desconexión digital 

Desconexión digital  

  Frecuencia Porcentaje Porcentaje 

válido 

Porcentaje 

acumulado 

Válido Totalmente de 

acuerdo 

4 6.7 6.7 6.7 

De acuerdo 6 10.0 10.0 16.7 

En desacuerdo 18 30.0 30.0 46.7 

Totalmente en 

desacuerdo 

32 53.3 53.3 100.0 

Total 60 100.0 100.0   

Nota: Fuente elaboración propia 

 

Gráfico 3 

Gráfico de barras desconexión digital 

 

Nota: Fuente elaboración propia 
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Interpretación 

De los resultados hallados acerca de la variable desconexión digital, se ha encontrado 

que el 53.3% de los trabajadores intervenidos, han manifestado estar en total desacuerdo 

con el desarrollo de la desconexión digital por parte de su ámbito laboral. Así también, 

el 30% de estos mismos trabajadores han manifestado estar en desacuerdo con estas 

actividades. Finalmente, el 6.7% manifestó estar totalmente de acuerdo.  
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Jornada laboral 

Tabla 6 

Frecuencias jornada laboral 

Jornada laboral 

  Frecuencia Porcentaje Porcentaje 

válido 

Porcentaje 

acumulado 

Válido Totalmente de 

acuerdo 

4 6.7 6.7 6.7 

Ni de acuerdo, ni 

en desacuerdo 

4 6.7 6.7 13.3 

En desacuerdo 8 13.3 13.3 26.7 

Totalmente en 

desacuerdo 

44 73.3 73.3 100.0 

Total 60 100.0 100.0   

Nota: Fuente elaboración propia 

 Gráfico 4 

Diagrama de barras jornada laboral 

 

Nota: Fuente elaboración propia 

Interpretación 

De los resultados hallados acerca de la variable jornada laboral, se ha encontrado que el 
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manifestado estar en desacuerdo con estas actividades. Finalmente, el 6.7% manifestó estar 

totalmente de acuerdo con sus actividades laborales como parte de su jornada laboral. 

CONTRASTACIÓN DE HIPOTESIS GENERAL 

𝐻𝑜: La desconexión digital no se relaciona significativamente con el respeto a la jornada 

laboral de los trabajadores de la Universidad Líder Peruana distrito de Santa Ana, La 

Convención 2022. 

𝐻1: La desconexión digital se relaciona significativamente con el respeto a la jornada laboral 

de los trabajadores de la Universidad Líder Peruana distrito de Santa Ana, La Convención 

2022. 

Tabla 7 

Correlación entre desconexión digital y jornada laboral 

Correlaciones 

 

Desconexión 

digital Jornada laboral 

Rho de Spearman Desconexión 

digital  

Coeficiente de correlación 1,000 ,780 

Sig. (bilateral) . ,013 

N 60 60 

Jornada laboral  Coeficiente de correlación ,780 1,000 

Sig. (bilateral) ,013 . 

N 60 60 

Nota: Fuente elaboración propia. 

 

Interpretación   

En los resultados de la presente tabla, se percibe que el resultado de significancia bilateral 

de la relación entre libre determinación y la jornada laboral es de p= 0,013 <0,05, por lo que 

se entiende que si existe una relación significativa entre ambos elementos. Por otro lado, el 

resultado de coeficiente de correlación arrojó un resultado de 0,780, que evidencia una 

correlación positiva alta. Por consiguiente, se puede afirmar que el tiempo de desconexión 

digital se relaciona de manera significativa, positiva alta con el respeto a la jornada laboral 
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de los trabajadores de la Universidad Líder Peruana distrito de Santa Ana, La Convención 

2022. 
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CAPÍTULO V 

DISCUSIÓN  

5.1. Descripción de los hallazgos más relevantes y significativos 

A través del análisis de la información recolecta se halló la existencia de relación entre la 

desconexión digital y la jornada laboral de los trabajadores de Universidad Líder Peruana 

distrito de Santa Ana, La Convención 2022, esto pues el coeficiente de correlación de 

Spearman hallado es 0.708 cercano a 1 lo que implica que ambas variables tienen una 

relación significativa. La relación directa entre estas variables conlleva a deducir que los 

empleadores están en la obligación de respetar la desconexión de los trabajadores fuera del 

horario laboral, mediante el estadístico de prueba se halló que el 53.3% de los encuestados 

indicaron que están en desacuerdo respecto a la desconexión digital eso conllevaría a deducir 

que se está vulnerando el derecho de los trabajadores a la desconexión digital, además la 

relación entre las variables indica que la jornada laboral se ve afectada por el respeto o 

vulneración de la desconexión digital derecho que está regulado por el estado desde el año 

2020 por el DECRETO SUPREMO Nº 010-2020-TR, DECRETO DE URGENCIA Nº 026-

2020. 

La libre determinación en la desconexión digital se entiende como la decisión del trabajador 

a elegir atender o no cualquier tipo de comunicación por parte de su empleador fuera de su 

horario laboral, a través de la prueba de hipótesis se encontró que la libre determinación tiene 

relación significativa con el respeto a la jornada laboral, con un coeficiente de correlación 

de 0.629 lo que conlleva que estos elementos tienen una correlación positiva moderada. 

Respecto a las herramientas digitales, se entienden como el conjunto de medios de 

comunicación digital y uso de tecnologías para la comunicación entre personas y en especial 

empleador con trabajador, esta dimensión está ligada significativamente con el respeto a la 

jornada laboral esto pues el coeficiente de correlación de 0.914 siendo este muy cercano lo 
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que indica correlación alta positiva es decir que el uso de herramientas digitales está ligada 

estrechamente al respeto de la jornada laboral por lo cual los empleadores están en la 

obligación de no contactarse a través de ningún medio digital con los empleados fuera del 

horario laboral estipulado 

5.2. Limitaciones del estudio  

La investigación está delimitada teóricamente dentro de la definición de desconexión 

digital estipulada bajo el DECRETO SUPREMO Nº 010-2020-TR, DECRETO DE 

URGENCIA Nº 026-2020, respecto a la jornada laboral la investigación está delimitada 

teóricamente en la definición brindada por diversos autores como (Sánchez R. , 2020), 

(Alfonso, 2007). Respecto a la delimitación temporal la investigación se realizó en el 

año 2022 y la delimitación territorial está conformada por los trabajadores 

administrativos de la Universidad Líder Peruana en el año 2022. 

5.3. Comparación crítica con lo literatura existente  

En la presente investigación se halló que la desconexión digital está ligada 

significativamente con el respeto a la jornada laboral, de acuerdo a Trujillo (2020) quien 

indica que gestionar adecuadamente los tiempos de descanso, permisos y vacaciones, son 

elementos importantes, en vista de que el colaborador no está obligado en ser contactado por 

ningún medio tecnológico fuera del horario laboral establecido, garantizando así el derecho 

al descanso. 

Por su parte, Patlán (2016) menciona que la jornada laboral es el tiempo de servicio brindado 

por parte colaborador, así también, menciona que las jornadas laborales estas compuestas 

por 8 horas diarias y 48 semanales a nivel nacional e internacional, comentando que las horas 

extras realizadas por los trabajadores afectan negativamente en su productividad. 
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De lo mencionado, se determina que la desconexión digital podría decirse que es el derecho 

digital a demarcar la utilización de las tecnologías y así avalar los tiempos de descanso de 

esa manera evitar lo denominado como estrés digital. 

5.4.Implicancias del estudio 

La investigación desde la perspectiva académica ha permitido afrontar la problemática de la 

relación entre la jordana laboral y la desconexión digital, identificar como la libre 

determinación y las herramientas digitales influyen en la desconexión digital esto de acuerdo 

a ciertas especificaciones consultadas de la literatura y validadas empíricamente. 
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CONCLUSIONES 

Primera: Se concluye que el tiempo de desconexión digital se relaciona de manera 

significativa, positiva alta con el respeto a la jornada laboral de los trabajadores de 

la Universidad Líder Peruana distrito de Santa Ana, La Convención 2022. Ya que 

se obtuvo el resultado de significancia bilateral de p= 0,013 <0,05. Por otro lado, el 

resultado de coeficiente de correlación arrojó un resultado de 0,780, que evidencia 

una correlación positiva alta.  

Segunda: Se concluye que la libre determinación se relaciona de manera significativa, 

positiva moderada con el respeto a la jornada laboral de los trabajadores de la 

Universidad Líder Peruana distrito de Santa Ana, La Convención 2022. Ya que se 

obtuvo la significancia bilateral de p= 0,004 <0,05, además del resultado de 

coeficiente de correlación arrojó un resultado de 0,629, que evidencia una 

correlación positiva moderada.  

Tercera: Se concluye que el tiempo de desconexión digital se relaciona de manera 

significativa, positiva muy alta con el respeto a la jornada laboral de los trabajadores 

de la Universidad Líder Peruana distrito de Santa Ana, La Convención 2022, en 

vista de que se obtuvo el resultado de significancia de p= 0,014 <0,05, además del 

resultado de coeficiente de correlación arrojó un resultado de 0,914, que evidencia 

una correlación positiva muy alta.  
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RECOMENDACIONES  

Primera: Se recomienda a los empleadores de la Universidad Líder Peruana, la regulación 

de la jornada laboral respecto a la desconexión digital ya que de acuerdo al Decreto 

de Urgencia N°127-2020 se protege el derecho a la jornada laboral máxima y al 

descanso consagrados en el artículo 25 de la constitución política. 

Segunda: Se recomendó a los empleadores de la Universidad Líder Peruana, permitir ciertas 

flexibilidades en los horarios laborales dentro de los límites razonables con el fin 

de acomodar necesidades individuales que puedan tener de los empleados. 

Tercera: Se recomienda a los empleados, conocer la regulación respecto a la desconexión 

digital para así gozar del descanso otorgado por ley, y hacer prevalecer su derecho 

de laboral las 8 horas diarias. 
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Anexo 1 Matriz de consistencia 

“La desconexión digital y el respeto a la jornada laboral de los trabajadores de la Universidad Líder Peruana distrito de Santa Ana, La 

Convención 2022” 

Problema Objetivos Hipótesis Variables  

¿De qué manera la desconexión 

digital se relaciona con el respeto a 

la jornada laboral de los 

trabajadores de la Universidad 

Líder Peruana distrito de Santa 

Ana, La Convención 2022? 

Identificar de qué manera la 

desconexión digital se relaciona con 

el respeto a la jornada laboral de los 

trabajadores de la Universidad Líder 

Peruana distrito de Santa Ana, La 

Convención 2022 

La desconexión digital se relaciona 

significativamente con el respeto a la 

jornada laboral de los trabajadores de 

la Universidad Líder Peruana distrito 

de Santa Ana, La Convención 2022 
V1: DESCONEXION 

DIGITAL 

REGULACION 

TIEMPO DE 

DESCONEXION 

DIGITAL 

 

V2: JORNADA 

LABORAL 

HORARIO DE TRABAJO 

SEMI -PRESENCIAL  

HORARIO DE TRABAJO 

REMOTO  

Especificas Especificas Especificas 

• ¿De qué manera la libre 

determinación se relaciona con el 

respeto a la jornada laboral de los 

trabajadores de la Universidad 

Líder Peruana distrito de Santa 

Ana, La Convención 2022? 

• ¿De qué manera las herramientas 

digitales se relacionan con el 

respeto a la jornada laboral de los 

trabajadores de la Universidad 

Líder Peruana distrito de Santa 

Ana, La Convención 2022? 

• Determinar de qué manera la libre 

determinación se relaciona con el 

respeto a la jornada laboral de los 

trabajadores de la Universidad 

Líder Peruana distrito de Santa 

Ana, La Convención 2022 

• Determinar de qué manera las 

herramientas digitales se 

relacionan con el respeto a la 

jornada laboral de los trabajadores 

de la Universidad Líder Peruana 

distrito de Santa Ana, La 

Convención 2022 

• La libre determinación se relaciona 

significativamente con el respeto a la 

jornada laboral de los trabajadores de 

la Universidad Líder Peruana distrito 

de Santa Ana, La Convención 2022 

• Las herramientas digitales se 

relacionan significativamente con el 

respeto a la jornada laboral de los 

trabajadores de la Universidad Líder 

Peruana distrito de Santa Ana, La 

Convención 2022 
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Anexo 2 Operacionalización de variables: 

“La desconexión digital y el respeto a la jornada laboral de los trabajadores de la Universidad Líder Peruana distrito de Santa Ana, La 

Convención 2022” 

 

VARIABLES 

DEFINICION 

CONCEPTUAL 

DEFINICION 

OPERACIONAL DIMENSIONES INDICADORES ESCALA 

DESCONEXION 

DIGITAL 

Facultad doctrinaria de los 

empleados a no responder 

por cualquier medio de 

telecomunicación sobre un 

tema laboral, teniendo la 

libertad de reportarlo y 

bajo el amparo de las leyes 

que la regulan sin temor a 

represalias de ninguna 

índole. 

Se mide mediante dos 

aspectos la regulación 

mediante decretos 

supremos y de urgencia, 

además de los tiempos 

estipulados de manera 

semanal y diarias 

Libre 

determinación  

Discrecionalidad  

  

Desvinculación laboral 

 

Herramientas 

digitales  

Uso de tecnologías 

Redes de comunicación  

JORNADA 

LABORAL 

Se define como las horas 

diarias y semanales en las 

que los empleados son 

confinados a realizar 

actividades laborales 

designadas por la empresa 

en la que laboran 

Se define la jornada 

laboral de acuerdo a los 

tipos de trabajo que se 

implementaron para 

proteger a los 

trabajadores de la 

propagación del COVID-

19 

HORARIO DE 

TRABAJO SEMI 

-PRESENCIAL    

  

HORARIO DE 

TRABAJO 

REMOTO    
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 Anexo 3  

Instrumento de recopilación de datos  

 

 

 

Investigación titulada: “LA DESCONEXIÓN DIGITAL Y EL RESPETO A LA 

JORNADA LABORAL DE LOS TRABAJADORES DE LA UNIVERSIDAD 

LÍDER PERUANA DISTRITO DE SANTA ANA, LA CONVENCIÓN 2022” 

El siguiente cuestionario busca recopilar información verídica sobre el tema en 

curso, por lo que se ruega la mayor sinceridad posible, para efectos de 

transparencia en los resultados. Cabe resaltar que no existe respuesta incorrecta 

1 2 3 4 5 

Totalmente de 

acuerdo 

De acuerdo Ni de acuerdo ni 

en desacuerdo 

En desacuerdo Totalmente 

en 

desacuerdo 

 

Desconexión digital  

N

° 
Ítem 

Totalmente 

de acuerdo 

De 

acuerdo 

Ni de 

acuerdo 

ni en 

desacuer

do 

En 

desacuerdo 

Totalmente 

en 

desacuerdo 

1 2 3 4 5 

Libre determinación       
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1.  Es su decisión atender situaciones 

de trabajo fuera del horario laboral 

o vacaciones.  

     

2.  Es apropiado no atender llamadas, 

mensajes o correos electrónicos 

asociados a su trabajo en su tiempo 

libre. 

     

3.  Es importante la desvinculación 

laboral para el equilibrio de su vida 

     

4.  La desvinculación laboral le 

permite atender situaciones de 

carácter personal y familiar. 

     

Tiempo de desconexión digital      

5.  Su carga laboral es razonable en 

virtud de su capacidad y 

responsabilidad dentro de su 

jornada de trabajo. 

     

6.  La carga laboral razonable 

garantiza su respectivo 

cumplimiento sin mayor desgaste 

personal.  

     

7.  El cumplimiento de su jornada 

laboral sin extensión le permite 

efectivizar su derecho al descanso. 

     

8.  El debido descanso le garantiza una 

efectiva productividad en su 

trabajo 

     

9.  Al margen de su condición de 

trabajador le importa desarrollar 

capacidades para su crecimiento 

personal.  
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10.  El disfrute del tiempo libre le ayuda 

equilibrar su vida personal de la del 

trabajo. 

     

 

 

 

 

 

1 2 3 4 5 

Totalmente de 

acuerdo 

De acuerdo Ni de acuerdo ni 

en desacuerdo 

En desacuerdo Totalmente 

en 

desacuerdo 

 

Jornada laboral 

  

N° Ítem 

Totalm

ente de 

acuerd

o 

De 

acuerdo 

Ni de 

acuerdo 

ni en 

desacue

rdo 

En 

desacuer

do 

Total

mente 

en 

desacu

erdo 

1 2 3 4 5 

Horario de trabajo semi-presencial      

11.  La jornada laboral se ha visto 

afectada por el cumplimiento del 

horario de trabajo semi-presencial 

     

12.  Los horarios de trabajo 

semipresencial se han establecido 

de manera clara a través de 

documentación escrita o digital. 

     

13.  Considero que se debe regular la 

imposibilidad de recibir 
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asignaciones laborales fuera de la 

hora establecida de trabajo semi-

presencial. 

14.  Considero que la realización de 

trabajo fuera de las horarios 

establecidos de trabajo 

semipresencial debería considerar 

como trabajo en sobretiempo. 

     

15.  Considero que el trabajo de tipo 

semi-presencial es más 

sobrecargado que el trabajo 

remoto. 

     

16.  Considero que el trabajo de tipo 

semi-presencial ha afectado mi 

salud física y emocional. 

     

17.  Considero que es razonable que 

las empresas establezcan políticas 

para la aplicación de descansos 

efectivos en el trabajo semi – 

presencial. 

     

18.  He realizado asignaciones 

laborales fuera de la hora de 

trabajo semi - presencial 

     

19.  La empresa en la que laboro 

estableció un mecanismo de 

registro virtual de asistencia 

(ingreso y salida) y para la 

supervisión de trabajo efectivo 

cuando realice trabajo semi - 

presencial 

     

Horario de trabajo remoto      

20.  Se respeta la jornada máxima 

legal de trabajo remoto. 
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21.  La realización del trabajo remoto 

ha alternado mi vida personal y 

familiar. 

     

22.  Considero que el trabajo remoto 

produce mayor estrés en los 

trabajadores. 

     

23.  Los empleadores respetan las 

horas de trabajo remoto- 

     

24.  Los empleadores asignan labores 

más alla del horario de trabajo 

remoto justificando que es de tipo 

digital. 

     

25.  Considera que hacer trabajo 

remoto es más sencillo 

     

26.  He realizado asignaciones fuera 

del horario de trabajo remoto. 

     

27.  Se ha respetado los horarios de 

desconexión laboral o 

desconexión digital 

     

28.  Cumplo con la misma jornada 

laboral que tenia de manera 

presencial. 

     

29.  Considero que la jornada laboral 

en el trabajo remoto se ha 

extendido. 

     

30.  Considero que se debe sancionar a 

las empresas que vulneran la 

jornada laboral máxima. 

     

31.  Considero que el establecimiento 

de normas y políticas sobre la 

jornada laboral en el trabajo 

remoto favorecerían la 

productividad laboral y salud 
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física – emocional de los 

trabajadores. 
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Anexo 4 

Vaciado de datos 
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Anexo 5 Validación de instrumentos 
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